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Elevan a 15 infracciones a la Ley de Precios Justos. Vicepresidencia "re publicÃ³" artÃculo 46 de la referida normativa
legal





EL UNIVERSAL



De 12 a 15 se elevÃ³ el nÃºmero de sanciones por el incumplimiento de las estipulaciones de la reforma de la Ley de
Precios Justos.



AsÃ quedÃ³ establecido en el aviso que publicÃ³ la Vicepresidencia de la RepÃºblica en la Gaceta Oficial NÂ° 40.787 que
circulÃ³ este viernes, en el que se precisa que serÃ¡n penados con cierres de almacenes, depÃ³sitos y establecimientos o
multas entre 500 UT (Bs.75.000) y 10.000 UT( Bs 1.500.000), los comerciantes que incurran en las siguientes faltas de
la Ley: 



-- Vender u ofertar bienes o servicios a precios superiores al precio que correspondiere, de las establecidas en el
presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley OrgÃ¡nica, o por la Superintendencia Nacional para la Defensa de
los Derechos SocioeconÃ³micos. 



--Falta de exhibiciÃ³n en lugares visibles al pÃºblico de los bienes y accesibilidad de los servicios que ofrezcan a la venta,
segÃºn sus propias publicaciones, promociones u ofertas.



--No presentar al funcionario actuante en la inspecciÃ³n o fiscalizaciÃ³n la factura, guÃa de movilizaciÃ³n, o documento
equivalente, que ampare la legalidad de las mercancÃas que tiene almacenadas, a la venta o sean movilizadas. 



Este jueves Consecomercio se reuniÃ³ con sus asesores jurÃdicos para analizar los alcances de la Ley. IAP
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